
DIALOGO SOCIAL 

PARA EL DESARROLLO
Empoderamiento de las comunidades locales Jacinto Santa María   



❖ Tener una vida larga y saludable;

❖ Acceder a los recursos que les permitan vivir dignamente;  y 

❖ Tener la posibilidad de participar en las decisiones que 
afectan a su comunidad. 

EL DERECHO DE CADA PERSONA A:



RESOLVER LOS PROBLEMAS DE LA GENTE,
ALLÍ DONDE ESTÁ LA GENTE.



EL CAMBIO

• Es posible cambiar el destino de una 
Sociedad?

• En qué consiste el cambio ? 

• Cómo hacer el cambio ? 



ELABORACIÓN PARTICIPATIVA DE PLANES DE 
DESARROLLO

Departamentales y Municipales

en base a los lineamientos del



CONSTITUCIÓN NACIONAL,  Artículo 177: 

“Los planes nacionales de desarrollo serán 
indicativos para el sector privado, y de 

cumplimiento obligatorio para el sector 
público”. 



Aprobado por Decreto N° 2794  del 

16/12/2014



 Art. 327: Los Gobiernos Departamentales y Municipales

deberán presentar a la STP, hasta el 1 de junio, un Plan de

Desarrollo Departamental y un Plan de Desarrollo Sustentable

Municipal. Las rendiciones de cuentas deberán enmarcarse, a

partir del segundo semestre, a lo dispuesto en el PDD o M.

DECRETO 4774/16,

QUE REGLAMENTA LA LEY DEL PGN 2016 



 Art. 327.- ….“La STP proveerá el formulario de presentación y

asistirá con herramientas técnicas y metodológicas a los

Gobiernos Departamentales y Municipales para la elaboración

del PDD o M. Asimismo, será la dependencia encargada del

monitoreo del cumplimiento del presente Artículo”.

DECRETO 4774/16,

QUE REGLAMENTA LA LEY DEL PGN 2016 



SE ELABORARON GUIAS PARA FACILITAR EL PROCESO



SE CAPACITÓ A MÁS DE 2.000 ALTOS FUNCIONARIOS Y ASESORES 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES DE TODO EL PAÍS.



SE CONFORMARON 211 CONSEJOS DISTRITALES, Y 11 DEPARTAMENTALES



LA GENTE SE APROPIÓ DEL PROCESO



LA GENTE SE APROPIÓ DEL PROCESO



LA GENTE SE APROPIÓ DEL PROCESO





EN LA STP SE RECIBIERON 222 PLANES MUNICIPALES 
Y 13 DEPARTAMENTALES.





El próximo paso:



GRACIAS

POR SU ATENCION. 


